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IN Nacional para la Educación de los Adultos 

No. Oficio 11/310/457/2022 
Asunto: Orden de A ¡£MO. 13/22 

Y 

- > Joc Mo de ar 
JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ INSTITUTO NACIONAL Yocr/2% 
Titular de la Unidad de Administración y Finanz3s4gl PARA LA EDUCAC ¡ÓN 

; ; 6 (62 DE LOS ADWLTOS Instituto Nacional para la Educación de los Adultós. e 
PRESENTE: Ae 04 OCA 

RECIBIDO 
ento E ciudad de México, a 04 de octubre de 2022 

Con objeto de verificar y promover en esa unidad administrativa el cumplimiento de sus programas y de la 

normatividad aplicable, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37, fracción VIII, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 62, fracción lll, de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 34 de su 

Reglamento; 305, 306, 310 y 311 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

37, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 17 y 18 del Acuerdo por el que se 

establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización y 94 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, se le notifica que se llevará a cabo la Auditoría No. 13/22, clave 330, 

denominada “Disponibilidades”, en la Unidad de Administración y Finanzas y la Subdirección de Presupuesto 

y Recursos Financieros. 

Para tal efecto y de conformidad con el artículo 38, fracción |, numerales 1, 2 y 19, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, se solicita su amable intervención para que proporcione al C. Oscar Mejía Meza, 

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; al C. Arturo Villalobos Lugo, 

Jefe de Departamento de Auditoría Interna, así como al personal auxiliar de Auditoría: Allison Pautina Gutiérrez 

Vázquez y Nancy Beltrán Cervantes; la|información correspondiente al proceso, registro y control de los 

reintegros de recursos realizados y/o pendientes de realizar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) y la 

documentación complementaria que estimen las citadas personas servidoras públicas, para la ejecución ae la 

Auditoría en comento. 

Asimismo, comunico a usted que la Auditoría se llevará a cabo durante el periodo comprendido dei 04 de 

octubre al 09 de diciembre de 2022, con el objetivo de “Verificar el cumplimiento normativo aplicable al 

proceso de reintegros a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en el INEA”, en el periodo dei Ol de enero de 

2021 al 31 de diciembre del 2021, en la inteligencia de oue la revisión bodrá ser ampliada a otros ejercicios, áreas 

o cualquier otra de sus instalaciones involucradas en los procesos operativos y administrativos de considerarse 

necesario. 

Para este efecto, se hace de conocimiento que toda comunicación. relacionada con el tema, se atenderá con el 

debido acuse, a través de las cuentas de correo institucional: omejiaSinea.gob.mx y avillalobosGinea.gob.mx. 
  

Sede del Órgano interno de Control! en el Instituto Nacional para la Educacion de los Adultos: 

Srancisco Márquez 160, piso 3. Col. Condesa. C.P. 06140. Alcaldía Cuauhtemoc. Ciudad de México.     

Tel, 55 5241 7700, ext, 22843 www.aob.mx/sfp 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

NOEMÍ ELENA RAMÓN SILVA 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

C.c.p. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún. - Directora General del INEA 

Pedro Eduardo Ortega Vazquez. - Subdirector de Presupuesto y Recursos Financieros del INEA 

Oscar Mejía Meza. - Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del OIC en el INEA, 

Sede del Órgano Interno de Control! en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 

Calle Francisco Márquez 160, piso 3. Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de Mexico. 

Tel. 55 5241 2700. ext, 22843 www.qob.max/sto | 
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O instiTuTO NACIO 
o PARA LA EDUCACIÓN Órgano Interno de Control en el Instituto 

DE LOS ADULTOS Nacional para la Educación de los Adultos 

Titularidad de Auditoría Interna, de 

0 4 CT. ,2022 ch A Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

ASS Ss SP No. Oficio AAIDyMGP/11/310/223/2022 
E) [ [33 110 O Requerimiento Inicial: 
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ol 
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PEDRO EDUARDO ORTEGA VÁZQUEZ 
Subdirector de Presupuesto y Recursos Financieros 
del INEA y Enlace de la Auditoría 13/22 
PRESENTE: 

Ciudad de México, a 04 de octubre de 2022 

Con motivo de la Auditoría número 13/22, que este Órgano Interno de Control, lleva a cabo al amparo de la 

Orden de Auditoría contenida en el oficio 11/310/457/2022, de fecha 04 de octubre de 2022, a la Unidad de 
Administración y Finanzas y la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros del INEA, en sus áreas o 

cualquier otra de sus instalaciones involucradas en los procesos operativos y administrativos, y en atención al 

oficio UAF/271/2022 del 04 de octubre de 2022, a través del cual es designado como Enlace para atender los 

requerimientos de la auditoría de referencia, me permito solicitar la siguiente información: 

1. En formato Excel, Presupuesto ejercido al cierre del ejercicio fiscal 2021, con detalle por Capítulo, 

Concepto y Partida presupuestal de Oficinas Centrales y las seis Unidades de Operación del INEA. 

2. En formato electrónico, proporcionar el proceso de los reintegros a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) del ejercicio 2021. 

3. En formato Excel, relación de cuentas bancarias 2021, registradas en el Sistema Integral de 

Administración Financiera Federal (SIAFF) y el objetivo de éstas, especificar cuál o cuáles se usaron 

para el proceso de reintegros a la TESOFE. 

4. Estados de Cuenta en formato PDF y editable de la/las cuenta/as de reintegros a la TESOFE del 

periodo del O1 de enero al 31 de diciembre de 2021, registradas en el SIAFF. 

5. Historial de las CLC emitidas en el SIAFF del año 2021, considerando todos los estatus que arroje el 

sistema en formato Excel. 

6. Pólizas Contables de reintegro de recursos y su soporte documental realizados ante la TESOFE 

correspondientes al ejercicio presupuestal 2021. 

7. Balanza de comprobación acumulada al 31 de diciembre de 2021 a nivel gasto por partida 

presupuestal en formato Txt. y Excel. 

8. Estados presupuestales de enero a diciembre de 2021 en formato Excel. 

La documentación e información solicitada deberá remitirse a este Órgano Interno de Control a más tardar en 

10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción del presente antes de las 18:00 horas. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, fracción l, numerales, 1, 2, 19 y 23, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, y en el 

numeral 19 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso 

de Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el S de noviembre de 2020. 

Salió Frailes Máreuen 160, pins S Corts a dal 

PEDO RT A no mxístp 

S * 000060 /



FUNCIÓN PÚBLICA 12022 pe 

Es pertinente mencionar que, en caso de no atender la solicitud de información requerida, se estará 

configurando lo establecido en el artículo 63, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que a la 

letra dice “Cometerá desacato el servidor público, tratándose de requerimientos o resoluciones de las 

autoridades fiscalizadoras, de control interno, judiciales, electorales o en materia de defensa de derechos 

humanos o de cualquier otra competente, proporcione información falsa, así como no dé respuesta alguna o 

retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de la información, a pesar de que le hayan sido impuestas 

medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables.” Lo que es considerado como una conducta grave 

de personas servidoras públicas en términos del artículo 51 de la misma Ley. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA, 

DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA. 

OSCAR MEJÍA MEZA 

C.C.p. Noemí Elena Ramón Silva. - Titular del Órgano Interno de Control en el INEA. Presente 
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E o Número de Auditoría: 15/22 

5 CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS O AN 
Muestra: $ 12,897,554 61 
Monto por aclarar: $ 15726948 26 

Ente: instituto Nacional para la Educación de los Adultos. Sector: Educación | Clave: 11310 
  

Presupuesto y Recursos Financicros 
Área Auditada: Unidad de Administración y Finanzas; Subdirección del Clave de programa y descripción de la Auditoría: 330 "Disponibldidades" 

  
  

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 
  

  

ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA APLICABLE. 

Con fundamento en las disposiciones normativas: 

REINTECGROS A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, FUERA DEL PLAZO Para que la Unidad de Administración y Finanzas, la Subalrección de 

Presupuesto y Recursos Financieros y las Unidades de Operación del INEA 

den cumplimiento a las normas aplicables, los reintegros a la Tesorería de 

la Federación, deberá realizar las siguientes acciones 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ultima reforma 
publicada en el DOF cl 08-05-2020, artículo 134. 

Loy Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, última reforma 
publicada en el DOF el 20-05-2021, artículo 52:*.. Los ejecutores del gasto solicitarán 
e) pago de los gastas ofectivamente devengados, 0 través de eyentos por (quidar 
cernmiicados en los términos del reglamenta”, artículo Sé, párrafotercoro: *. las entidades 
respecto de los subsidios O transferencias Que reciben, que por cuolayidr motho al 31 de 

diciembro conserven Jecursos, incluyendo los rendimientos obtenidos deberón 
reiíntogror el importe Los sujetos obligados O cumplir Jas disposiciones de esta Ley 

aeberan rentegrar el importe disponible a Ja Tesorería de Ja Federación dentro de Jos 15 
das noturales siguientes al cero del ejercicio”. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, ultima reforma publicada en el DOF, el 13-11-2020, artículos 84 "Los 
teimegros se deberón reolisar dentro de los 3 dios hobiles s:guientos O Que se hoyon 

recibido los recursos como cevolución o realrodo el pogo de las nóminas para las cualos 

fueron entregocos. En e) coso de cxcedentos 0 sermcros personales enviados al) interor 
dela Fepubico a fuera del pes, elrenntegro debera efectuarse en un plazo Que no exceda 

de JO días nóbiles después de ransado el pogo respectivo”, BS “Elreimtegro ade recursos 
por parte de las dependen<ias y entulades, Éstos ultimas respecto de (os subudias y 
transferencias que reciban, debera realizarse en conjunto con Jos rendimientos que se 

hubieren obtenoo Para efectos de la anternor, nose considerará Que se causo daño a la 
haciendo púbico por el reintegro extemporaneo de recursos 0 la Tesorena siempre y 

cuando los fondos bayon estado depostados en todo mamenta en cuentas DONcar as O 
de inversión de la dependencio O entvadad correspondiente El incumplimiento en el   reinteora aportuno generar d):n 0cxceder los presupuestos auto zodos COMEIDONd nes   

CORRECTIVAS. 

1 Aclarar o reintegrar la diferencia determinada de $1526,94826 Jun 

millón quinientos veintiseses mil novecientos cuarenta y ocho mil 

26/100 MN J entro los $12,897,554.61 (doce millonos ochocientos ochenta 

y siete rrul quinientos cincuenta y cuatro pesas 6/100 MN |, integrado 

por los depósitos identificados en la cuenta bancaria HSBC 4032458618 

denominada RIIMDA SEP INEA RETENCIONES por $9,1152,62107, el 

impone de los depositos determinados por el área duditada no 

identificados en estados de cuenta por $3,734 933 54, contra el total de 

reintegros presentados por $11,360,606.35 

El Titular de la Unidad de Acdrministración y Finanzas y el Titular de 

Auditoria interna, de Desarrollo y Mejora de la Costión Publica realizaran 

en forma conjunta la consulta oficial con la autoridad competente, 

respecto de la extemporaneidad de los relntegros realizados, 

informando el ongen de los mismas; con la respuesta que se reciba, las 

áreas se opegarón a lo que establezca la instancia mormativa, y 

realizaran las acciones para dar su cumplimiento 
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| ( Hoja número: 2 do 6 
e ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA : 

ia A E Número de Auditoría: va 
FUNCION PUBLICA id CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS Número de Observación: 1 

DE AUDITORÍA Universo: $1834 15190494 
Muestra $12,.897.554 61 
Monto por aclarar: $ 1,526949 26 

Ento: instituto Nacional para la Educación de los Adultos. Sector: Educación | Clave: 11310 
  
Área Auditada: Unidad de Administración y Finanzas; Subdirección del 
Presupuesto y Recursos Financieros. 

Clave de programa y descripción de la Auditoria: 330 "Disporibilidades” 

  
  

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 
  
  

la obiigación de las dependencias y entidades de cubrir cargas financieras a ly Tesorería, 
las cuales serán determinadas por ésta on términos de las disposiciones que ermita para 
tafofecto. Lo dispuesto en los plrrafos anteriores, sin perjuicio de las sanciones a que se 
hagan acreedoros los servidores publicos obligados al reintegro, por su roalización 

extemporánea, on términas de las isposiciones apicables * 

Ley do Tesorería de la Federación, publicada en el DOF el 07-06-2017, artículo 
£1 “Las cantidades que resulten de pagos improcedentes 0 en exceso que resice la 
Tesorería O Jos Auwilisres, obigarán a Jos receptores 0 beneficiarios de los mismos 3 
emerarios por concepto de derdución O remtegro, el cual deberá restizarse en un plazo 

de tres días hables contando a parte de que su devolución les ses requernda por 13 
autondad que instruyó su paga, conforme al procodimiento previsto en el Reglamento” 

Reglamento de la Loy de Tesorería do la Federación, última reforma publicada 
en el DOF el 30-06-2017, 59 *. debera requerir por escrito al receptor o beneficiario de 

fos mismo, el Entero de dichas cantidados por concepto de devolución o reintegro. "y 60 
"Los rendirientos financieros a los que se reñoro el articulo anterior se calcularán 
conforme 3 la 1933 ponderada de fondeo bancario dida Y conocer disn3mente por el 
Banco de Mérco en su página de Internet durante el periodo que dure la falta o 
devolución Oreintegra* 

Manual General de Organización del INEA 2020, aprobado por la Junta de 
Gobierno del INEA en la cuarta sesión ordinaria el 30-11-2020: numeral 16, 
facultad 3 "Desarrolíar y coordinar la programación de tecursos financieros y 
presupuestación que permita orientar los programas, proyectos y acciones del Instinto y 

el ejercicio presupuestal en oficinas centrales, sus Unktades de Operación, NuUMEral 
163, función 18 "Vigilar que se resicen los enteros a la Tesorería de la Feceraoón pot 
concepto de reintegros de recursos no ejercidos y demás conceptos a sobciwd de las 
Unidades administrativas que autoricen dichas operaciones, así como notificaries fos 
montos de las cargas financieras a cubrir por recursos reíntegrados fuera de tiempo y 

forma que resulten procedentes” numeral 1.6.3.4, función 5 "Enterar a la Tesororia de 
la Federación los intereses generados de la cuenta productiva del INEA, así como Jos 
temanentes presupuestarios no Wertidos, y solicitar a sta el cálculo de ls cargas 
financioras correspondientes gor elentero extemporáneo de estos y comuniarias a las 

PREVENTIVA. 

L Derivado de la respuesta que emita la instancia normativa, el Titular de 

la Unidad de Administración y Finanzas, deberá instruir al personal a Su 
cargo y a los responsables en las Unidades de Operación, respecto del 

procedimiento y temporalidad con que se deban llevar a cabo los 

reintegros a la TESOFE 

FECHA DE FIRMA: 9 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA COMPROMISO DE ATENCIÓN: 27 DE FEBRERO DE 2023 

POR LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. od 
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es ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 

SSA Número de PESO u/2 

Ln A R FIN Número de Observación: 1 CÉDULA DE SORA INITIVOS UNO $ 183415190494 

Muestra: $ 12997,554 6] 
Monto por aclarar: $1,526948 26 

Ente: instituto Naciona! para la Educación de los Adultos. Sector: Educación | Clave: 11310 
  

Área Auditada: Unidad de Administración y Finanzas Subairección del 
Presupuesto y Recursos Financieros 

Clave de programa y descripción de la Auditoría: 330 "Disponibilbaades” 

  
  

OBSERVACIÓN 
  

RECOMENDACIONES 
  
  
UNidD0ES AD MiNSitOtras paro que procedan a roolizor el reimegto Iespectivo según Jo 

procedente”, 

PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

Bajo el amparo de la Orden de Auditoria 11/310/457/2022, con fecha 4 de octubre 
del 2022, ze analizó la información que proporcionó el área auditada y soportan 
los hallazgos de la presente observación: 

A. Eneclrequerimiento inicial, se solcitarontas pólizas contables de reintegro de 

recursos, com su soporte documental, realizados ante la TESOFE en el 

ejercicio presupuestal 2021, así como los datos de los Cuentas Bancarias y sus 

respectivos Estados de Cuenta Bancarios de enero a diciembre de 2021 y en 

el tercer requerimiento los de encro de 2022 

El área auditada en respuesta y con oficio UAF/SPyRF/379/2022, proporcionó 83 
pólizas contables de reintegro de recursos a la TESOFE por $N,360,606.35 [once 
millones trescientos sesenta mil sosciontos 6015 posos 39700 MN ] de las que se 

realizó un análisis considerando el numero y fecha de emisión del aviso de 

reintegro, monto del reintegro, partidas presupuestales afectadas, Unidad 

Administrativa relacionada con el reintegro y la focha de pago de reintegro a la 

TESOFE, se detectó que se roslizaron reintegros de manera extemporanea 

Derivado de lo anterior, se solicitó al área auditada en el cuarto requerimiento, 

evdencia documental del pago de cargas financioras generadas por los 

reintegros extemporáneos y en respuesta, mencionen que no aphcan cargas 

financieras de acuerdo al Art 85 del Reglamento de la Ley Federal de 

Prosupuesto y Responsabilidad Macendaria Sin embargo, dicho fundamento 

normateo se encuentra en análisis para determinar si cs aplicable 

ENLACE DE LA AUDITORÍA, 
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o ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 

L Número de erteicatar 13/22 
2022: Número de Observación: 1 

ho CÉDULA DE at prelamósó dsd dS Una: $183416190494 

Muestra: $12897554.6! 

Monto por aclarar: $:526948 26 

Ente: instituto Nacional para la Educación de los Adultos Sector: Educación | Clave: 130 
  

Área Auditada: Unidad de Administración y Finanzas; Subdirección del 

Presupuesto y Recursos Financieros. 
Clave de programa y descripción de la Auditoría: 330 “Disponmbilidades” 

  
  

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 
  
  

Elárea auditada presentó en su archivo "NO. 2 REINTEGROS 2021", la integración 

de los reintegros realizados durante el ejercicio 2021, reflejando $10,962,949.60 

[diez millones novecientos sesenta y dos mil mowecientos cuarenta y nueve 

pesos 60/1100 MN) por concepto de "TOTAL DE REINTEGROS RECIBIDOS” de 

Unidades de Operación y Oficinas Centrales asimismo, el impore de 

$10,039,734.35 (dicz millones treinta y nueve mil setecientos treinta y cuatro mil 

pesos 3500 MN] "REINTECRADO A TESOFE”, por lo que se determinó la 

diferencia de $923,215.25 (novecientos veintitrés mil doscientos quince pesos 

25500 MN] no reintegrados a TESOFÉ 

Respecto del importe total teportado en la columna “REINTEGRO O,C*, no se 

pudo identuficar fa integración de $3,734,933.54 (tres millonos setecientos 

treinta y Cuatro mil novecientos tromta y tros posos 54/1500 MN ], mi se detectó el 

sopone documental que lo avale. Por lo que, en el cuarto requernmniento de 

auditorio, se solicito la integración a detalle de dicho importe, conforme a los 

depósitos en los Estados de Cuenta, en rospuesta, el área auditado, proporcionó 

archivo en Excel INGRESOS ENERO - DICIEMBRE 2021, que refleja un importe 

total de $33131192425 (treinta y tros millones trescientos setenta y unos mil 

noavecióntos veinticuatro pesos 25100 MN], mismo que no aclara el importe 

solicitado 

B. Dolas Cuentas de Bancarias, se analizaron los Estados de Cuento de Oficinas 

Centrales, verificando los abonos (depósitos) a la cuenta RI MODA SEP INEA 

RETENCIONES (4039458618), por el concepto de devoluciones y/o reintegros 

de las Unidades de Operación y los cargos (pagos) resheados de la cuenta 

QNMDA SEP INEA CONCENTRADORA OFICINAS CENTRALES [40474508953 

por reintegros a la TESOFE. De lo expuesto, $e determina una diforencia por     
  

e 
paa”, 

      ARTURO VLLALODOS LUGO 
MFE DE DEPARTAMENTO DE ALDITORÍA INTEMAA | 
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e ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 
y Número de Auditoría: v/a 

202: Número de Observación: 1 ha CÉDULA DE E TORIA DEFINITIVOS yal $ 183419190594 

Muestra: $ 12,897,554 61 

Monto por aclarar; $ 1526,:34526 

Ente: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. Sector: Educación | Clave: 11310 
  Área Auditada;: Unidad de Administración y Finanzas; Subdirección def Clave de programa y descripción de la Auditoría: 330 *Disponibilidades” 
Presupuesto y Recursos Financieros. 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

reintegrar de $ 1,526,948,26 (un millón quinientos veintiséis mil novecientos 

cuarenta y ocho posos 26/100 M.N.), de la siguiente manera 

  
  

  
  

  

  

  

  

        
  

CONCEPTO IMPORTE 

Tota! de Depósitos [Estados de cuenta de HSBC su 
COIBLSDGA $9,152.621 07 

l-) Importe ma identificado en Edos Cta $3173493354 

|] Rantogrado a lp Tesoreria (Pólizas $11,160,606.35 

Diferencia no relntegrada $1,526,948.26 

CONCLUSIONES. 

1. Se detectó que se realizaron reintegros que pueden ser considerados 

extemporáneos, mismos que se encuentran en proceso de analisis para 

determinar su extemporancidad 

2 Existe una diferencia pendiente de aclarar o reintegrar por importe 

$1,.526,24826 entre los depósitos identificados en la cuenta bancaria HSBC 
4038458618 denominada RUIMDA SEP INEA RETENCIONES por $9,152,621.07, el 

importe de los depositos determinados por el área auditada no identificados 

en estados de cuenta por $3,734,933.54, y el total de reintegros presentados 

por $1),3160,606,35     
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Hoja número: 6 de 6 

e ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 
en Número de Auditoría: D/22 

Lale Número de Observación: 1 h CÉDULA DE E ORÍA DEFINITIVOS ' $ TAJAIS190494 

Muestra $12887554 61 
Monto por aclarar: $1526,948 26 

Ente: instituto Nacional para la Educación de los Adultos. Sector: Faucación | Clave: 11310 
  
Área Auditada; Unidad de Administración y Finanzas: Subdirección del Clave de programa y descripción de la Auditoría: 330 *Disponibilidades' 
Presupuesto y Recursos Financieros, 
  
  

  
  

  

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

Determinado la 

Area Adrainistrativa OIC en Edo. Relntegrado Olterene 
de Cta, 

Un dades de Operación 741724307 e OA INN 147,501 

Otcnar Contra es lo) LODOS $4 6395550773 NOOO TOY 0 

TA BRISAS VAIS MATE 

o 

(a) Se integra de $1,320,872.00 identificados en estodo de cuenta y 

$3734/933.54 no identificados en estados de cuenta, pendientes de aclarar. 

FUNDAMENTO LEGAL. 

e. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en DOF el 

09-05-2020. 

e Ley Federal de Prosupuesto y Responsabilidad Hacendaria publicada en 

DOF el 20-05-2021 

e Reglamento de ls Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria publicada en el DOF el 13-11-2020 

e  Leydo Tesoreria de la Federación, publicada en el DOF el 07-06-2077 

e Reglamento de la Loy de Tesoreria de la Federación, última reforma 

publicada en el DOF el 30-06-2017 

+ Manual General de Organización del INEA 2020, aprobado por la Junta de 

Cobierno del INEA en la cuarta sesión ordimaria el 30-11-2020     
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e ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 

FUNCIÓN PÚBLICA IB UELZ2 CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS DE 
AUDITORÍA 

Hoja número: 1ldeo 6 

Número de Auditoría: ua 
Número de Observación: 2 

Universo: $13176374200 
Muestra: $13.763,74200 
Monto por Aclarar: $1217.41600     

  

Ente: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. Sector: Educación | Clave: 11310 
  

Área Auditada: Unidad de Administración y Finanzas; Subdirección de 
Presupuesto y Recursos Financieros. 

Clave de programa y descripción de la Auditoría: 330 *Disponibilidades”* 

  

  

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 
  

  

DIFERENCIAS O SALDOS POR REINTEGRAR EN LAS CUENTAS BANCARIAS, 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, última reforma 

publicada en el DOF el 09-05-2020, artículo 134, 

Loy Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, última reforma 
publicada en el DOF el 20-05-2021, 

e  Aniculo $2 “Los ejecutores del gasto sobcrarán el pago do los gastos eta tivamento 

devengados, 3 través de cuentas por bauxdar certificadas en fos tórminos del 

reglamento”. 

e Aniculo 5%, párrafo tercero: “Las entidades respecto de los suosidios o transferencias 

ave reciban, que por cualquier motivo al 31 de axiembre conserven recursos, 

incluyendo fos rendimientos obtenidos. deberán reintegrar ol importe Los sujetos 

obigados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán reintegrar ol importe 

dsponible a la Tesorería de la Fegeración dentro de los 15 das naturales siguientes al 

cierro del ejercicio”. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendara, 
última roforma publicada en el DOF, el 13-11-2020 

« Artkulo84 “Los reintegros se deborán resizar dentro de fas 3 dias habiles guientes 

á que se hayan recibido Jos recursos como devolución a realizado el pago de las 

námninas para fas cuales fueron entregados En el caso de excedentes de serncios 

personales enviados al interior de la Repubica o fuera del pas, el reimegro deberá 

efectunrise en un plazo que no exceda de 10 dias habiles Después de reattado el pago 

respectivo. Para el tegistro y tostitución de los recurros al Presupuesto de Egresos, ly 

dependencia ernitirá un deso de reintegro 

CORRECTIVA. 

siguiente acción: 

  
POR LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS > 

NOMBRE Y FIRMA: Tos? Mz 22 ley 

Para que la Unidad de Adrninistración y Finanzas, la Subdirección de 

Presupuesto y Recursos Financioros y las Unidades de Operación del 

INEA den cumplimiento a las mormas aplicables, deberá realizar la 

Análisis del importe de $1,217,416.00 (Un millón doscientos diecisiete mil 
cuatrocientos dieciséis pesos, 00N00 MN], pora su integración y 

aclaración con la evidencia documental en la que se identifique su origen 

y, en su caso, el importe por rointegrar 

FECHA DE FIRMA: 9 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA COMPROMISO DE ATENCION: 27 DE FEBRERO DE 2023 

SY 

   

CARGO: /)ivec to da aii os 

  

      A Í, 
NANCY BELTRAN CMV AMICS AJMTUDO VILLALOBOS LUCO 

AUXILIAR DE AUOITORÍA IFE DE DEPARTAMENTO DE ALUDITOGÍA IMTEANA 

OY Y 
OSCAR MEJIA META 

TITULAD DEL ÁREA DE AJOJTORÍA INTERINA, DE DESARROLLO 
Y MEJORA DELA CESTIÓN PUBLICA 

Dc CITE a  



  

  

| ( Hoja número: 2 de 6 
e ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 

a, Número de Auditoria: 1/22 

LIA CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS DE Número de Observación: 2 
AUDITORÍA Universo; $1376374200 

Muestra: $13,763,74200 
Monto por Aclarar: $1,217,416:.00 

Ente: instituto Nacional para la Educación de los Adultos Sector: Educación | Clawe: 1130 
  

Área Auditada: Unidad de Administración y Finanzas; Subdirección de: 
Presupuesto y Recursos Financieros. 

Clave de programa y descripción de la Auditoría: 330 “Disponibibdades” 

  

  

  

  

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

Para el registro y restitución de los recursos al Presupuesto de Egresos, 13 . 
dependencia emitirá un aviso de reimegro” ENLACE DE LA AUDITORÍA. 

Articulo 85 “Elreintegro de recursos por parte de las dependentias y entidades éstas 

ultimas respecto de los SUbsdos y tansterentas Que reciban, deberá realtarse en 

conjunto con los rendimientos que se hubieren obtenido Para efectos de lo anterior, 

no se considerará gue se causas daño a la hacienda publica por el roíntegro 

extemporáneo de recursos a la Tesoreria, siempre y cuando los fondos hayan estado 

Gepositados en todo momento en cuentas bancarias o de inversión de la 

gependencia oentidad correspondiente 

ESincumplinnento en el reintegro Oportuno generará, sin exceder jos presupuestos 

autorizados correspondientes, la obigacioón de los dependencias y entidades de 

cubrir cargas financieras a la Tosorería, las cuales seran dotorminadas por ésta en 

terminos de las aisposiciones que emita para tal efecto Párrafo reformado 

Lo dispuesto en los parrafos anteriores, sn Denucio de las sanciones a Que se hagan 

dereedores las servidores publicos OMNNGAdos UY rOnmtegra, por su resización 

extemporanea, en términos de las disposiciones aplicables * 

Ley de Tesorería de la Federación, publicada en el DOF el 07-06-2017; 
Artículo 41 "Las cantidades que resulten de paQ0s mprocedentes o en exceso que 

resto la Tesorera O os Auxdires, ObyUGarán a (os receptores O benefcianos de los 

mismas a enterarios por concerto de devolución ore4ntogro, 0 cusidebera resti3rse 

en un plazo de tres dias hibies contándo a partir de Que su devolución les sos 

roquerida por la autoridad Que ÑnstruyO $u PIDO. CONFME Al Pre IMento previsto 

en el Reglamento” 

Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación, última reforma pubhicada 
en el DOF el 30-06-2077 

firticulo SY *— deborá requeorir por escrito al receptor O DON>ofciano de os mismo, el 

Entero de dinas cantidades por concepto de devolución o renmtegro..* 

Auticulo 80 “Los rendimientos Anancieros y 108 Que se refiere el articulo antenor se 

calcularán conforme 3 la tasa ponderada de fondeo bancaro dad3 3 conocer 

       

NOMBRE Y FIRMA >) ¿ 
y- f 
) 2 
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' Hoja número: 
e ÓRCANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 

A.” Número de Auditoría: 

Ly” CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS DE porra de Observación: 
AUDITORÍA — evo ose 

Monto por Aclarar:   

3 de 6 

v/2 
2 

$13,763742.00 
$13,763.742 00 

$1,277,416.00 
  

  

Ente: instituto Nacional pará la Educación de los Adultos. Sector: Educación | Clave: 11310 
  

Área Auditada: Unidad de Administración y Finanzas; Subdirección de 
Presupuesto y Recursos Financieras. 

Clave de programa y descripción de la Auditoría: 330 "Disponibilidados” 

  

  

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 
  

  

Ganiamente por el Banco de México en su pagina de Internet durante el perjodo que 

dute la lata o devolución o reintegro * 

Manual Ceneral de Organización del INEA 2020, aprobado por la Junta de 

Goblerno del INEA en la cuarta sesión ordinaria el 30-11-2020, numeral 1.6: 

e Facultad 3: "Desarrollar y coordinar la programación de recursos financieros y 

presupuestación que permita onentar 105 programas, proyectos y acciones del 

fastituto y el ejercicio presupuestal en oficinas centrales, sus Unidades de Operación 

oinstitutos Estaralos en coordinación con La Dirección de Prospectiva, Acreditación y 

Evaluación, a fin de controlar yen su cazo gestionar las adocuaciones portínontes anto 

la Coorainadora de Sector” 

Numeral163: 
, Función 19: “Vigilar que se reabcen los enteros a la Tesoreria de la Federación por 

concepto de reintegros de recursos no ejercidos y demás conceptos a sobcitud de las 

Ungades aqininistrativas Gue avlonicen dichas operaciones así como notificarnios los 

rmontas ao las cargas financieras a Cubrir por recursos relntegrados fuera de tiempo 

y forma que resulten procedentes * 

Numeral 16,34. 
. Función E “Enterar a la Tesorena de la Federación los intereses generados de la 

cuenta productiva OS INEA, as como (as remanentes presupuestarias no ejercidos, y 

soboltar a osta el calculo de las cargas financieras correspondientes por el entero 

extemporáneo de estos y comunicarias a las Unidades Administrativas para que 

procedan a res ilar ef remtegro respectivo segun lo procedente * 

PRESENTACIÓN DE RESULTADOS. 

Añfn de verificar el cumplimiento de las disposiciones antes referidas, se solicitó 

rmediante oficio AMDMOPAY310/237/2022, de fecha 31 de octubre de 2022 Tercer 

Requerimiento, lo siguiente:       

e 

  
IÓ Z E 14 KS. 
    ; A 

MANCY BELTRAN CEMVANTES ARTURO VILLALOBOS LUCO HANITIA 
AUXAJAD DE ALOITORÍA JEFE DE DEPARTAMENTO DE AYOTOGÍA MTEGMA TITULAS DEL AGEA Df AOL mtta DESAMDOLLO 

Y MEJORA DE LA CTSTIÓM ¡CA 
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' Hoja número: 4 de 6 
Ca ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 
a Número de ds y/22 
«Je Número de Observac 2 ha CÉDULA DE ARSULTADOSE DEFINITIVOS DE val $IN763.742.00 

Muestra: $'1,76174200 

Monto por Aclarar: $1217,41600 

Ente: instituto Nacional para la Educación de los Adultos Sector: Educación | Clave: 1350 
  

Área Auditada: Unidad de Administración y Finanzas; Subditección de 
Presupuesto y Recursos Financicios.   

Clave de programa y descripción de la Auditoría: 330 “"Disponibilidades” 

  

  

OBSERVACIÓN ] RECOMENDACIONES 
  

  

e Conciliaciones de todas las cuentas bancarias de tas Unidades de Operación 

del ejercicio 2021 del mos de diciembre y enero de 2022. 

e Estados de cuenta de todas los cuentas bancarias de las Unidades de 

Operación del mes de diciembre 2021 y el mes de enero de 2022 

e Integración del saldo total de cuentas por pagar de cada Unidad de 

Operación 

De acuerdo al análisis realizado a la información proporcionada por el área 

auditada, en las conciliaciones bancanós se determinó un importe de 

$13/763/142 [Trece millones setecientos sesenta y tres mil setecientos cuarenta y 

dos pesos, 00/00 MN |, del cual, en cinco Unidades de Operación el saldo de sus 

pasivos es superior al de sus cuentas bancarias, sólo la Unidad de Operación de 

Ciudad de México, presentó un saldo excedente al cierre del ejercicio, que se 

integra de la siguiente manera: 

  

  

    

    
      

Concepto Importe 

Saldo contable en cuentas bancarias al 3idic-21| 5 4,032,215 

| importo de Ctas DO! Pagar a ¡M-dic-21 13 22: $ 2,106,857 

Dev. recurso UO Y OC enero 2022 1) $ 07,942 | 

Diferencia reintegro (1) L $ 1,217,416 ñ | 
    

Mediante el Cuarto Requerimiento se solicito aclarar la integracion, destino o 
reintegro a TESOFE del impone de $1,217,416,.00 (Un millón doscientos 
diecisioto mil cuatrocientos dieciséis pesos, 00/100 M.N.] por diferencia entre 
los saldos de las cuentas bancarias, PASIVOS y Peimtegros resiizados en el mes de 
enero 2022 en la Unidad de Operación de Ciudad de México         —— 

nó” 
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Hoja número: 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 
Número de Auditoría 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS DE Número de Observación: 
AUDITORÍA Universo: 

Muestra: 

Monto por Aclarar: 

5 de 6 

1/22 
2 

$13763,74200 

$13:703,74200 
$1217,416 00 

  

  

Ente: instituto Nacional para la Educación de los Adultos. Sector: Educación | Clave: 11310 
  

Presupuesto y Recursos FINantcicros 

Área Auditada: Unidad de Administración y Finanzas, Subdirección de Clave de programa y descripción de la Auditoría: 330 "Disponibilidades” 

  

  

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 
  

  

la aclaración del importe, 

Ciudad de México. 

CONCLUSIÓN 

Fundamento Legal 

03-05-2020   DOF el 20-05-2021 

En función de lo anterior, ol área auditada mediante oficio UAF/SPyRF/428/2022 

de fecha de 18 de noviembre de 2022, remitió la información en archivo Excel, 

que integra el importe de los pasivos al cierre del ejercicio 2021, que no atiende 

De acuerdo a la presentación de los Cédulas de Resultados Preliminares se 

remitió el oficio UAF/SPyRE/448/2022 de fecha de 06 de diciembre del 2022, 
con la información presentada no se aclaró el importe de la diferencia 

determinada del saldo en cuentas bancarlas de la Unidad de Operación de 

*  Sedeterminó el importe de $1,217,416,00 (Un millón doscientos diecisioto 

mil cuatrocientos diecisóls posos, 00/100 M.N.) pendiente de reintegrar a 

la TESOFE, al 31 de diciombro de 202) so reflejaba como excedente entre el 

saldo de las Cuentas Bancarias de $4,032.215.00 [Cuatro millones treinta y 

dos mil doscientos quince pesos 00/1/00 MN) y los pasivos de la Unidad de 

Operación Ciudad de México por $2,5106,85700 (Dos rrillones trescientas 

seis mil ochocientos cincuento y sloto pesos, 00/100 MN] y la devolución 

de los recursos a Oficinas Centrales por $507,942.00 (Quinientos siete mil 

novecientos cuarenta y dos pesos, 00/1100 MN] en enero de 2022, cabe 

señalar que esta cifra no fuo aclarada por el area auditada 

e Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos publicada en DOF el 

e Loy Federal de Prosupucsito y Responsabilidad Hacendaria publicada en   
  

17 
AN 
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cs ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 
e Número de Auditoría: n/22 

Lu R FIN Número de Observación: 2 CÉDULA DE a ITIVOS DE Ed $576374200 

Muestra: $13,763,742 00 
Monto por Aclarar: $1217,416.00 

Ente: instítuto Nacional para la Educación do los Adultos Sector: Educación | Clave: 11310 
  

Presupuesto y Recursos Financieros 

a Auditada: Unidad de Administración y Finanzas, Subamección de Clave de programa y descripción de la Auditoría: 330 *Disponibilidades” 

  
  

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 
  
  

e Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria publicada en el DOF el 13-11-2020 

e  Leydo Tesorería de la Federación, publicada en el DOF el 07-06-2017. 

e Reglamento de la Ley de Tesorería de lao Federación, última reforma 

publicada en el DOF el 30-06-2017, 

e Manual General de Organización del INEA 2020, aprobada por la Junta de 

Gabierna del INEA en la cuarta sesión ordinaria el 30-11-2020 
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| ( Hoja número: 1 dos 
pa ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 

sl Número de Auditoría: 1/2 

h qye Número de Observación: 3 
, CÉDULA DE OS VAN: $1.340.606.35 

Muestra: $11,360,606.35 

      

  

Ente: instituto Nacional para la Educación de los Adultos Sector: Educación | Clave: 1310 
  

Área Auditada: Unidad de Administración y Finanzas; Subdirección de 
Presupuesto y Recursos Financieros. 

Clave de programa y descripción de la Auditoria: 339 *Disponibilidades* 

  

  

OBSERVACIÓN   RECOMENDACIONES     
  

DEBILIDADES DE CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS 
REINTECROS A LA TESOFE. 

Con fundamento en las disposiciones normativas: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ultima reforma 
publicada en el DOF el OB-05-2020, articulo 134, 

Loy Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, ultima reforma 
publicada en el DOF el 20-05-2021, artículo $2 *. Los ejecutores del gasto solicitarán 
el pago ue los gastos ofoctivamente devengados, e través de cuentas por |quidar 

certificadas, en los terminos del reglamento”, Ortículo 56, párrafo tercero: *.. (os 
entidades respecto de los subsidios O tronsferencioós Que reciban, Qué por cualquier 

motivo al 31 de Oxlembre conseron recursos. Incluyendo 104 rendimientos obtenidos. 
deborón remntegrar el importe Los sujetos obligados a cumple las disposcianes de esto 
Ley deberan reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la Federación centro ade 
los 15 40os Naturales siguientes Ol Cierre del ejercicio” 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, última roforrna publicada en el DOF, el 15-11-2020, articulos: 68, 
fracción | "Estobiecer Jas mecanismos que permiton Herar el control en la numeración 

y secuencia de las cuentos por houwdor certícodas, incluyendo las que se enmitoan poro 

pogar o enterar los DOXuentos y retenciones a favot de terceros, 05 COMO de 105 Ovisos 

ge reintegro y las reciificociones de cuentas por bquidor comócodas que se emiton”, 84 

“Losrentegros se ceberán seclizror dentro de los 3 0:05 hobiles 3 wentes a que se hayan 
recibido 104 142urzos como dovolucrón o realizado el pago de las nmárminos para las cuales 
fueron entregados En elcaso de excedentes de serncios personales enviados a! intenor 

dela Republica o fuera del pois, el reintegro deberá efectuarse en un plozo que no exceda 

de 10 dies habiles despues de reolizodo el pago respectivo", 85 "El romiegro de recursos 
por parte de las dependencias y entidades. éstos ultimos respecto de los subsidios y 
traonsforenciós Qué teciban, debera realzorze en conjunto cón las rengirnientas que se 

hubieren obtenido Para efectos de lo anterior. no se consideraró que se causo dano a la 

Para que la Unidad de Administración y Finanzas, lo Subairección de 

Presupuesto y Recursos Financieros y las Unidades de Operación dol INEA 

fonolezcan el Control interno, referente al manejo de las Cuentos 

Bancarias y los rointegros a la Tesoreria de la Federación, deborá 

considerar lo s:guiente 

PREVENTIVAS. 

150 recomienda implementar en Oficinas Centrales y las Unidades do 
Operación, como control interno, el detalle que perrnita identificar la 

correspondencia de cada copósito recibido en Cuentas Bancarias con 

los pagos realizados con dicho recurso, así como la integración del saldo 
final de la Cuenta 

2 Realizar un análisis respecto de la viabilidad de aperturar una Cuenta 

Bancaria para el manejo de cada uno de los conceptos de Recursos 
Financieros |fiscal, propios, devoluciones de Unidades do Operación y 

fondo rotatorio) Proporcionar evidencia documental al respecto 

3 Oficinas Centrales deberá icaiizar concilisciones con las Unidades de 
Operación entro los recursos asignados para su operación y lo pagado 

por las mismas, en las que se determinen y se solicte la devolución de 
los importes por reimtegiar al cierro de cada rnes 

4. La Unidad de Administración y Finanzas instruya a la Subdirección de 
Presupuesto y Recursos Financieros para que, en lo sucesivo, todos los 

recursos devueltos por las Unidades Administrativas, sean tenmtegrados 
ala TESOFE en tiempo y farma         ARTURO VILLALOBOS LUGO 

HMFE OE DEPALTAMENTO DE ALIDITOGÍA IMTTRAA 
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Prosupuesto y Recursos Financieros. 

Clave de programa y descripción de la Auditoria: 330 "Disponibiidades” 

  
  

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 
  
  
axhas operaciones, así como notificarios los montas de krs corgas financieras O Cubrir 

portecursos relmtegradoas fuera de tiernpo y forma que resulten procedentes” Numeral 

1.6.3,4.: Función 5: “Enterar o la Tescreríia de la Federoción los intereses generados de 
la cuenta productiva del INEA, asi como Jos remanentes presupuestaros NO ejercidos, y 
sohtitar a 6sta el cólculo de los copas Anoancieras correspondientes por el entero 

estermporáneo de estas y comunicaras O las Unidodes Administrativas para que 

procedan a reolizar el reintegro respecto según lo procedente * 

PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

Del analisis y evaluación al control interno, realizado a traves del método de 
aplicación del cuestionatio y la rovisión de la información proporcionada por el 

rea auditada, se identificaron las siguientes áreas de oportunidad 

1, Derivado delasacioraciones de recursos solicitadas respecto del archivo Excel 

"NO. 2 REINTEGROS 2021”, en los que no se aclaro las diferencias entre lo 

recibido y lo reintegrado por $923,218.12 [novecientos veintitrés mil dosciontos 

dieciocho pesos 12100 MN ), y por el importe de $3,734,93354 [tres millones 

sotociontos treinta y cuytro mil novecientos treinta y tros posos, 54/5000), no 

prosemadas por el árca, no se puede determinar si existen montos por 

reintegrar a la fecha de la revisión 

2. De los reintegros presentados por el área auditada, se identificaron 

devoluciones de recursos de Unidades de Operación, los cusles no se 

encuentran identificados con su CLC de origen, lo que na permite verificar en 

qué periodo debió realizarse el roimtegra de los recursos no ejercidos 

3. De los recursos enviados por devoluciones de las Unidades de Operación y 

recibidos por Oficinas Centrales para reintegro, se verificó en su archivo Excel 

“NO. 2 REINTEGROS 2021 que no 05 teinegraca la totalidad de los mismos,   
NOMBRE Y FIRMA 

CARGO: Y 

Sita 

  
  

  

  
  E Í 3 
  

    

CO) 4 
  

    

ALUSON Epa ¡RREZ VALQUIZ | ARTURO VILLALOBOS LUCO DICAM MENAMCTA 
AUX TER DESARROLLO 

Y MEIOHA DE LA CLSTIÓN PUBLICA 

   

AUDITOUIA IFE OL DEPARTAMENTO DF ALDITORÍA IMTLNA TITILAR DEL ÁREA DE ALOITODÁ IM 

  

 



  

a ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 
. ; E ete Número de Auditoria: u/2 

FUNCION PUBLICA AR CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS Número de Observación: » 3 

Muestra: $11,360,606.35 

Hoja número: 2 des 
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    OBSERVACIÓN |   RECOMENDACIONES 
  

  

hacienda publica por el reintegro extermporáneo de recursos a la Tesorería, siempro y 

cuando los fondos hayan estado depositados en todo momento en cuentas bancarias O 
de inversión de la dependencia o entidad correspondiente. El incumplimiento en el 
reintegro oportuno generara, sin exceder los presupuestos autoritados correspondientes, 
Ja obligación de las dependencias y entidades de cubrir cargas Fnancioras a la Tesorera, 
las cuales serán determinadas por Esta en términos de las Oposiciones que emita para 

tal efecto Párrafo reformado Lo dispuesto en las párrafos anteriores, sin perjuicio de las 
sanciones a Que se hagan acroodoros los servmdores públicos ObNgados al tommtogro. por 54 
realización extemporánea, en términos de las disposiciones aplicables * 

Ley de Tosorería de la Federación, publicada en el DOF el 07-06-2077, artículo 
4 "Las cantidades que resulten de pagos improcedentes o en exceso que realice la 
Tesorería o los Auxires obigarán a los roceptores o benefcianos de los mismos a 
enterarios por concepto de devolución o reintegro, el cual debera realizarse en un plazo 
de tres das hábiles contando a partir de que su devolución les seas requerida por la 
autoridad que instruyó su pago, conforme al procedimiento previsto en el Reglamento”. 

Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación, última reforma publicada 
en el DOF el 30-06-2017, 59 ". deberá requerir por escrito al receptor o beneficiario de 
los mismo, el Entero de dxhas cantidades por concepto de devolución o reintegro "y 60 
Los rendimientos financieros a los que se refiere el articulo anterior so caicuiarán 
conforme a la tasa ponderada de fondeo bancario dadas 3 conocer CManimente por el 

Banco de ttéxco en su pigna de imernet durante el periodo Que dure la faña o 
devolución o reintegro * 

Manual Ceneral de Organización del INEA 2020, aprobado por la Junta de 
Cobierno del INEA en la cuarta sesión orcinaria el 30-11-2020, numeral 1.6: 

Facultad 3: “Desarrolíar y cooraimar la programación de recursos fnancioros y 
presupuestación que perrita onentar los programas, proyectos y acciones del Instituto y 
ol ejercicio presupuesta! en oficinas centrales, sus Unaades de Operación e Institutos 

Estatales en coorommación con la Dirección de Prospectiva, Acredhtación y Fvafuación, a fin 
de controlar y en su caso gestionar las adecuaciones pertinentes ante la Coordinadora de 

Sector Numeral 1.6.3. Función 18: “Vigilar que se reaticen los enteros a la Tesororía de 
la Federación por concepto de reintegros de recursos na ejercidos y demás conceptos a 

De lo anterior, el área auditada deberá presentar evidencia documental a 

éste Organo Fiscalizador. 

FECHA DE FIRMA: 9 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA COMPROMISO DE ATENCIÓN: 27 DE FEBRERO DE 2023 

POR LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. —. 

    soncitud de las Unidades IQMUNIStrativas que autoricen oNithas ODOrIcIOnes, así como 
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OBSERVACIÓN | RECOMENDACIONES 

por las diferencias detectadas on ol Estados de Cuenta bancarios por 

$603,733.0) [seiscientos tres mil setociontos trelnta y tres pesos 01100 MN ] 

  
  
  

  
  

%. Se determina que no se da seguimiento a los impones que al cierro del 

ejercicio deben de reintegrar las Unidades de Operación, toda vez que, al 31 

de deciembre de 2021, la Unidad de Operación de Ciudad de México presentó 

un saldo excedente entro sus pasivos y su saldo contable en bancos de 

$1,217,416.00. 

CONCLUSIONES. 

Seidentficó ausencia de controles eficientes y debilidades en la supervisión de 

los siguientes rubros: 

Ll. Imadecuado control en el manejo de las Cuentas Bancarias de Oficinas 
Centrales, asicomo de importes en las cuentas pendientes de reintegrar. 

2 Falta de control para el manejo de recursos fiscales, propios y del fondo 
rotatorio, al concentrar todo el recurso en una sola cuenta bancaria para 

pago. 

3. Falta de control y seguimiento a la integración y tiempos de reintegro de 
recursos a la TÉSOFE 

4. inadecuado control del manejo de recursos por parte de los Unidades de 
Operación, respecto y los tiempos en los que 50 realizan las devoluciones de 
recursos para reintegro     
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      OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 
  

  

5. Inadecuado manejo del presupuesto, al reocupar los recursos recibidos de 
las áreas administrativas, sin reintegrarlos al presupuesto [TESOFE), para 

volverlos a utilizar mediante una nueva CLC. 

Fundamento Legal 

.* Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en DOF el 

08-05-2020. 

e Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria publicada en 

DOF el 20-05-2021. 

e Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendana publicada en el DOF c1 13-11-2020. 

e.  Leyde Tesorería de la Federación, publicada en el DOF el 07-06-2017. 

e Reglamento de la Ley de Tesoreria de la Federación, última reforma 

publicada en el DOF el 30-06-2077. 

e Manual General de Organización del INEA 2020, aprobado por la Junta de 

Gobierno del INEA en la cuarta sesión ordinaria el 30-11-2020 
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VIÉA Oficio de envío de informe de Resultados Finales 

Ente: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos Sector: Educación Clave: 11310 
  

Área auditada: Unidad de Administración y Finanzas; Subdirección Ga Gi a 
de Presupuesto y Recursos Financieros. Clave de programa: 330 "Disponibilidades”,   
  
  

     

- - 

a e] Ciudad de MgXico, a 31 de enero de 

“e NO E 

3 mm. Y_ 
de Administración y Finanzas del ' pe AR, bs 

nal para la Educación de los Adultos. A 7 

> 

de las Entidades Paraestatales y 34 de su Reglamento; 311 fracción V, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Res 

37, fracción XIIl, 38 fracción |, numerales 1, 2,19 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 25 y 26 del 

establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, se adjunta el Informe de la Auditoría No. 13/22, practicada a la 

Unidad de Administración y Finanzas y Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros. 

En el informe adjunto se presentan con detalle las 3 (tres) observaciones determinadas, que previamente fueron presentadas y aceptadas por las 

personas servidoras públicas responsables de su atención, las cuales se enuncian a continuación: 

1. REINTEGROS A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA APLICABLE. 

2. DIFERENCIAS O SALDOS POR REINTEGRAR EN LAS CUENTAS BANCARIAS. 

3. DEBILIDADES DE CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS REINTEGROS A LA TESOFE. 

Al respecto, le solicito girar sus instrucciones a quien competa, a fin de que se atiendan las observaciones correctivas y las recomendaciones 

preventivas de las Cedulas de Resultados Definitivos correspondientes, conforme a los términos y plazos establecidos con las personas servidoras 

públicas responsables de su atención, de la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, a su digno cargo. 
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Finalmente, me permito señalar que la fecha comprometida para la presentación de la documentación que atienda las observaciones correctivas y 

las recomendaciones preventivas determinadas, concluye el 27 de febrero de 2023, misma que, este Organo Interno de Control revisará y evaluará 

para determinar lo conducente. 

ATENTAMENTE 

a 

NOEMÍ ELENA RAMÓN SILVA 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 

C.C.p.- TERESA GUADALUPE REYES SAHAGÚN Directora General del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. - Presente 

? OSCAR MEJÍA MEZA Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública. Presente. 

y e] 
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|, Antecedentes. 

Con fecha 4 de octubre de 2022, se emitió y entregó la Orden de Auditoría 11/310/457/2022, misma que fue notificada y recibida por el Titular de la Unidad de 

Adrninistración y Finanzas del INEA, según consta con su firma y con el sello estampado en un ejemplar de la misma Orden. 

Para tal efecto, se comisionó al C. Oscar Mejía Meza, Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; al Jefe de Departamento 

de Auditoría Interna C. Arturo Villalobos Lugo; así como a las Auxiliares de Auditoría, la C. Allison Paulina Gutiérrez Vázquez y la C. Nancy Beltrán Cervantes. 

El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, con el oficio UAyF/271/2022 del 4 de octubre de 2022, designó como Enlace de la auditoría al C. Pedro 

Eduardo Ortega Vázquez, Subdirector de Presupuesto y Recursos Financieros. 

La auditoria se llevó a cabo del 4 de octubre al 9 de diciembre de 2022. 

Las Áreas auditadas fueron la Unidad de Administración y Finanzas y Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros. 

11.- Objetivo y alcance de la auditoria. 

11.1 Objetivo 

Verificar el cumplimiento normativo aplicable al proceso de reintegros a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en el INEA. 

11,2 Alcance 

De acuerdo al Programa Anual de Fiscalización (PAF) 2022 de este Órgano Interno de Control, y de conformidad con las Normas Generales de Auditoría 

Pública, se aplicaron los procedimientos de Auditoría que se consideraron necesarios, en cada caso se revisó y analizó la documentación e información relativa 

al periodo comprendido del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021; dicha información fue proporcionada por las áreas auditadas, con los siguientes 

alcances: 

1. Aplicación y análisis del cuestionario de control interno. 
yw 

2. Verificación de la normativa aplicable al proceso de los reintegros a la Tesorería de la Federación (TESOFE). > v XK   
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1   

3. 

ll. Resultado del Trabajo Desarrollado 

Como resultado de la revisión y análisis practicado al cumplimiento de la normatividad aplicable por la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, 

en materia de Reintegros a la TESOFE, se determinaron las siguientes observaciones: 

REINTEGROS A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA APLICABLE. 

Se detectó que se realizaron reintegros que pueden ser considerados extemporáneos, mismos que se mantendrán en proceso de análisis para determinar su 

extemporaneidad. 

Existe una diferencia pendiente de aclarar o reintegrar por importe $1,526,948.26 entre los depósitos identificados en la cuenta bancaria HSBC 4038458618 

denominada RIIMDA SEP INEA RETENCIONES por $9,152,621.07, el importe de los depósitos determinados por el área auditada no identificados en estados de 

cuenta por $3,734,933,54, y el total de reintegros presentados por $11,360,606.35. Se integra de $1,320,872.00 identificados en estado de cuenta y $3,734,933.54 

no identificados en estados de cuenta, pendientes de aclarar. 

Verificación del Presupuesto ejercido al cierre del ejercicio fiscal 2021, con detalle por Capítulo, Concepto y Partida presupuestal de Oficinas Centrales 

y las seis Unidades de Operación del INEA. 

Verificación y análisis de las cuentas bancarias 2021, registradas en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) y el objetivo de 

éstas. 

Revisión y análisis del historial de las CLC emitidas en el SIAFF del año 2021 en las que el beneficiario sea el INEA. 

Análisis e integración de las Pólizas Contables de reintegro de recursos y su soporte documental realizados ante la TESOFE correspondientes al 

ejercicio presupuestal 2021. 

Revisión y análisis de la Balanza de comprobación acumulada al 31 de diciembre de 2021 a nivel gasto por partida presupuestal. 

Revisión de los estados presupuestales de enero a diciembre de 2021. 

Verificación de las conciliaciones realizadas entre el Departamento de Contabilidad y la Subdirección de Recursos Humanos, sobre el ejercicio del 

presupuesto del capítulo 1000, correspondiente al ejercicio 2021. 
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2. DIFERENCIAS O SALDOS POR REINTEGRAR EN LAS CUENTAS BANCARIAS. 

Se determinó el importe de $1,217,416.00 (Un millón doscientos diecisiete mil cuatrocientos dieciséis pesos, 00/100 M.N.) pendiente de reintegrar a la TESOFE, 

al 31 de diciembre de 2021 se reflejaba como excedente entre el saldo de las Cuentas Bancarias de $4,032,215.00 (Cuatro millones treinta y dos mil doscientos 

quince pesos 00/100 M.N.) y los pasivos de la Unidad de Operación Ciudad de México por $2,306,857.00 (Dos millones trescientos seis mil ochocientos cincuenta 

y siete pesos, 00/100 M.N.) y la devolución de los recursos a Oficinas Centrales por $507,942.00 (Quinientos siete mil novecientos cuarenta y dos pesos, 00/100 

M.N.) en enero de 2022, cabe señalar que esta cifra no fue aclarada por el área auditada. 

3. DEBILIDADES DE CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS REINTEGROS A LA TESOFE. 

Se identificó ausencia de controles eficientes y debilidades en la supervisión de los siguientes rubros: 

- Inadecuado control en el manejo de las Cuentas Bancarias de Oficinas Centrales, así como de importes en las cuentas pendientes de reintegrar. 

- — Falta de control para el manejo de recursos fiscales, propios y del fondo rotatorio, al concentrar todo el recurso en una sola cuenta bancaria para pago. 

- Falta de control y seguimiento a la integración y tiempos de reintegro de recursos a la TESOFE. 

- — Inadecuado control del manejo de recursos por parte de las Unidades de Operación, respecto a los tiempos en los que se realizan las devoluciones de 

recursos para reintegro. 

- — Inadecuado manejo del presupuesto, al reocupar los recursos recibidos de las áreas administrativas, sin reintegrarlos al presupuesto (TESOFE), para 

volverlos a utilizar mediante una nueva CLC. 

IV. Conclusión y Recomendación General 

Derivado de la revisión, se identificó posible aplicación de los reintegros de manera extemporánea a causa de deficiencias en los controles internos entre las 

áreas involucradas en dichos procesos ya que no se cuenta con conciliaciones periódicas con todas las áreas, así como ausencia de comunicación entre 

Oficinas Centrales y las seis Unidades de Operación. 

Se recomienda al área auditada consultar con la instancia competente, si es viable la aplicación de cargas financieras de reintegros en este Instituto o bien, el 

procedimiento aplicado por el Instituto es correcto. Asimismo, es menester generar mecanismos de supervisión como medidas de control interno que 

permitan asegurar la identificación de los remanentes presupuestales y su debido reintegro. D 
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V. Cedulas de Resultados Definitivos. 

  
   


